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D./Dña.      , de conformidad con lo previsto en las normas reguladoras  por las que se rige la Convocatoria de subvenciones para las pymes y autónomos del Partido Judicial de Daroca por la Unidad Orgánica “Zaragoza Provincia, Cuarto Espacio”, para los ejercicios 2010 y 2011, adjunto le remito documentación a efectos de justificación de la subvención concedida para el proyecto “     ”.

En      , a       de       de      
Fdo.: D./Dña.      
Cargo:      
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
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SOLICITANTE:

PROYECTO SUBVENCIONADO:



TOTAL SUBVENCIONADO:

TOTAL COSTE PROYECTO:

1) MEMORIA DE LA ACTUACIÓN (Debe ser una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dicha memoria deberá tener la extensión y el detalle suficiente para justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión).



Fecha:


Firmado y sellado: 
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2) MEMORIA ECONÓMICA.

A) Relación clasificada de los gastos totales de inversión con identificación del acreedor y del documento, su importe, fechas de emisión de los documentos de justificación y fecha de pago.

	Tipo de documento
	Fecha de documento

__/__/____
	Proveedor/Tercero
	Concepto del gasto y fecha realización del gasto
	Fecha pago

__/__/____
	Importe del documento

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Total justificado
	


Fecha:                      
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D./Dña.      , como       , Certifica:

Que se ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos anteriormente relacionados son ciertos, que los mismos se han destinado al cumplimiento del objeto de la subvención y que la misma se ha realizado dentro del plazo de ejecución concedido cumpliendo dentro de cada anualidad.

Del mismo modo, Certifica:

 FORMCHECKBOX 
 Que no se han recibido subvenciones concurrentes para el mismo proyecto.

 FORMCHECKBOX 
 Que se han recibido subvenciones concurrentes para el mismo proyecto por importe de       €, de la entidad/entidades:     .

 FORMCHECKBOX 
 Que se ha cumplido con los límites de las ayudas de mínimis.

En caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, Certifica:

 FORMCHECKBOX 
Que el bien se destinará al fin concreto para el que se concede la subvención durante un plazo mínimo de cinco años, desde que aporte la licencia exigida por la legislación vigente para el inicio de la actividad de que se trate, en caso de bienes inscribibles en un registro público y de dos años para el resto de bienes.

B) Facturas y documentos justificativos:

 FORMCHECKBOX 
 Si la subvención concedida es igual o superior a 60.000 euros, se adjuntan las facturas o documentos de valor probatorio o fotocopias compulsadas equivalentes en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acreditativa del pago en original o  fotocopia compulsada, coincidentes con la relación clasificada de gastos del presente Anexo.

C) Carta de pago de reintegro:
 FORMCHECKBOX 
 Se adjunta, en su caso, carta de pago de reintegro para remanentes no aplicados e intereses derivados de los mismos.

Fecha:                      
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D) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario respecto de los gastos procedentes conforme al citado precepto ó, en su caso, informe justificativo sino procede.

 FORMCHECKBOX 
 Se adjuntan los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario respecto de los gastos procedentes conforme al citado precepto ó, en su caso, informe justificativo sino procede.
E) Certificado de tasador independiente en caso de adquisición de bienes inmuebles.
 FORMCHECKBOX 
 Si se han adquirido bienes inmuebles, se adjunta Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

F) Acreditación documental de la placa institucional.

 FORMCHECKBOX 
 Se adjunta acreditación documental justificativa de la colocación de la placa a efectos de la difusión pública institucional.

Fecha:


Firmado y sellado:
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